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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS 

Secretaria Municipal 

________________________________________________ 

ACTA ORDINARIA N° 52 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS  

PERIODO 2021 – 2024 

 

En la comuna de Los Lagos, a veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, siendo las 

12:15 horas de forma presencial en la sede comunitaria de la localidad de Riñihue, se da 

inicio a la Sesión Ordinaria N° 52 del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Los 

Lagos.  

Preside la Sesión el Alcalde Sr. Aldo Retamal Arriagada, actúa como Ministro de fe la 

Secretaria Municipal Sra. María Soledad Espinoza Munita en presencia de los siguientes 

concejales: 

           Sr. Javier Santibáñez Báez   

           Sr. Carlos Carrillo Contreras 

           Sra. Parmenia Aburto Aburto 

           Sra. Alejandra Martínez Fuentes 

           Sr. Alexis Saldias Moraga 

           Sr. Marco Saavedra Carrasco 

 

Además, se encuentra presente: Tamara Pasten, Directora SECPLAN, Fernanda Ochoa, 

Directora DIDECO, Geraty López, profesional SECPLAN, Hernán Low, Administrador 

municipal, Srta. Camila Gallardo, Directora Depto. Salud.    

 

            

Sr. Alcalde: Siendo las 12:15 horas da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del 

día miércoles 23 de noviembre de 2022. 

 
1.- DISCUSION Y APROBACION ACTA ANTERIOR. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA  

 

3.- CUENTA 

 

4.- TABLA 

 

4.1.- DIRECTORA DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL SRTA.  CAMILA GALLARDO Y EQUIPO 

TECNICO PRESENTA Y SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO APROBACIÓN “PLAN DE SALUD 

COMUNAL AÑO 2023” 

 

4.2.- SOLICITA RATIFICAR ACUERDO DE CONCEJO N° 177 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2016 QUE 

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR, DE LA COMUNA DE LOS LAGOS  
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PRESENTA PROFESIONAL A CARGO SRTA GERATTI LÓPEZ Y SRTA. TAMARA PASTEN DIRECTORA 

DE SECPLAN 

 

4.3.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO CAMBIO DE ESTABLECIMIENTO DE POSTA A CECOSF 

DEL RECINTO DE ANTILHUE Y NOMBRE ERODITA ARRIAGADA OLIVA 

PRESENTA: SRTA. CAMILA GALLARDO, DIRECTORA DPTO. SALUD. 

 

4.4- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA MODIFICACIÓN DEL OBJETIVO 2 DEL 

PMG DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

PRESENTA: ADMINISTRACIÓN. 

 

4.5.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA LA APROBACIÓN DE PROGRAMA 

“JUGUETES DE NAVIDAD, LOS LAGOS 2022” 

PRESENTA: SRTA. FERNANDA OCHOA, DIDECO 

 

4.4.- TEMAS DE INTERES COMUNIDAD DE RIÑIHUE 

 

5.- VARIOS 

 

DESARROLLO 

 

1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

Secretaria municipal: En esta oportunidad se remitió el acta N.° 48.     

Sr. Alcalde: no habiendo observaciones se da por aprobada el acta N° 48.   

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

Secretaria municipal: tenemos una serie de invitaciones de los establecimientos 

educacionales para licenciatura y actos de cada uno, esto fue enviado a los correos de 

cada uno.  

Se remitió para ser punto de tabla de la próxima sesión la modificación presupuestaria Nº 7.  

 
3.- CUENTA. 

 

Sr. Alcalde: el día 17 de noviembre tuvimos la licenciatura de los cuartos medios del Liceo 

Alberto Bless gana en donde fueron 160 las y los estudiantes que se licenciaron un número 

bastante grande, El Liceo Alberto Bless gana hoy cuenta con una matrícula de 800 

estudiantes algo que muestra el trabajo que se ha realizado como institución educativa en 

nuestra comuna. 

Jueves en la tarde reunión con la Junta de vecinos del sector el trébol, estuvimos viendo la 

entrega de tanques de agua junto al encargado don Humberto honores.  

el día viernes 18 de noviembre conmemoramos el día de la educación especial juntos a las 

diferentes instituciones educativas de la comuna tanto municipales como particulares 

subvencionadas. Estuvimos en la certificación del programa jefas de hogar guía además 

en la tarde en la asamblea de la asociación de paisaje conservación junto a la concejala 

Aburto en la comuna de Panguipulli esta es la asociación que estamos trabajando para 

proteger la Cuenca del río San Pedro calle calle y trabajamos en él en conjunto con el 

municipio de Panguipulli, Valdivia, Máfil y los lagos, que es poder ampliar el trabajo del 

pasaje de conservación en donde también la localidad de Riñihue está considerada para 

la conservación de la biodiversidad. 

El día domingo 20 de noviembre estuvimos en Riñihue viendo las embajadas culturales 

saludar y felicitar a todos aquellos que participaron fue una hermosa actividad con harta 

gente, lo que se ha hecho con las embajadas culturales es poder acercar la cultura a los 

diferentes sectores rurales eso no significa que no existe cultura ya que eso siempre está, la 

idea es aunar los esfuerzos y poder trabajar en conjunto con las agrupaciones con 
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emprendedoras emprendedores poder llevar diferentes muestras del quehacer de nuestra 

comuna ha dado bastante éxito, no están pidiendo incluso más embajadas en los 

diferentes sectores rurales entonces vamos a seguir con ellos es 1 de los programas para 

descentralizar el quehacer cultural del municipio para los sectores rurales. 

El día lunes 21 de noviembre estuvimos en reunión con ANFA para ver los compromisos que 

se habían adquirido de parte de alcaldía y el concejo con la sub 15 y qué tiene que ver 

con precisamente apoyar el viaje a Chiloé para la selección además de ver otras cosas 

más como el estadio municipal y las cámaras de seguridad que se instalaron, son 5 cámaras 

3 móviles y dos fijas que se suman a las 3 ya existentes de muy buena resolución así que nos 

va a permitir generar mayor seguridad en el estadio, les aprovechamos de comentar que 

ya tenemos elegible el proyecto de cierre perimetral del estadio municipal, algo que nos 

va a generar recursos para poder mejorar el espacio y hacer un cierre como corresponde 

que van dentro de los puntos de mejoramiento. 

El día martes 22 de noviembre como todos los martes son de audiencias además estuvimos 

con la visita de la subsecretaria de vivienda Tatiana rojas quien participó en la charla 

enfoque de género en la construcción de ciudades, esto en el mes del urbanismo con 

enfoque de género, fue una muy buena actividad en donde estuvieron participando los 

diferentes comités de vivienda a nivel comunal tenemos una mesa de vivienda donde 

trabajamos con todos los comités para poder ver y organizar lo que tenemos que hacer a 

nivel comunal, la subsecretaria nos vino a dar dos buenas noticia en cuanto a que nos  

adjudicamos el proyecto quiero mi barrio, para el barrio humedal Collilelfu que era uno de 

los pintos que estábamos planteando y hay consideración especial para poder cumplir con 

la meta presidencial del programa emergencia habitacional, programa que tiene 5400 

viviendas para la región y que por supuesto nuestra comuna también está considerada 

dentro de lo que está haciendo el presidente Gabriel Borich. Como el día de ayer tuvimos 

dos subsecretarias en la comuna, estuvo presente la subsecretaria de educación parvularia 

Claudia Lagos en la actividad de reconocimiento oficial de los jardines BTF de la comuna, 

son 5 los jardines que tenemos a nivel comunal y los 5 cuentan con su reconocimiento 

oficial, somos la primera comuna en la región que lora que todos su jardines cuentes con su 

reconocimiento oficial, esto consiste en cumplir estándares necesarios tanto en 

infraestructura como en personal para brindar mejores atenciones y prestaciones en el área 

de educación a la primera infancia, este es uno de los compromisos que hemos adquirido, 

por ello también hemos levantado una mesa a nivel comunal que trabaja en infancia y 

juventud para poder generar contextos seguros para la niñez.  

El día de hoy estuvimos en el conversatorio del trabajo de conservación del rio San Pedro 

para declararlo santuario de la naturaleza, firmamos una voluntad en la expresión de 

voluntades políticas en donde participo el seremi, fundación PLANTAE, la mesa ciudadana 

por el rio san pedro sin represas y nosotros como municipio, estuvieron presentes la 

concejala Aburto, concejal Saavedra y así transversalmente todo el concejo ha planteado 

su apoyo a la defensa del rio san Pedro y en contra de la represa colbún y que 

afortunadamente ya no va, pero también es importante ya que el proyecto se retira 

continuar con la conservación y en este caso con la declaratoria de santuario de la 

naturaleza que se ve reforzado con el trabajo de la asociación de conservación donde 

funcionan los 4 municipios para la protección del rio san Pedro. 

Eso es cuanto puedo informar señoras y señores del concejo.             

 

4.- TABLA. 

 

4.1.- DIRECTORA DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL SRTA.  CAMILA GALLARDO Y EQUIPO 

TECNICO PRESENTA Y SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO APROBACIÓN “PLAN DE SALUD 

COMUNAL AÑO 2023 – 2024”. 

Sr. Alcalde: buenas tardes al concejo y comunidad de Riñihue, soy Camila Gallardo 

directora del departamento de salud y me acompaña parte del equipo técnico, Pamela 

Garrido, directora subrogante del CESFAM y Javier Hernández, encargado del presupuesto 
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de adquisiciones, quise que ellos me acompañen porque este trabajo no solo realiza el 

departamento solo si no que es un trabajo colectivo tanto de la comunidad como del 

equipo de salud.  
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Sr. Alcalde: quiero rescatar de este plan de salud que es a dos años y que está planteado 

así desde las directrices del ministerio y tiene una lógica. El enfoque comunitario es bastante 
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clave, se levantó en torno a todos los espacios posibles, mesas de trabajo para escuchar a 

las vecinas y vecinos en sus necesidades y planteamientos, porque entendemos que es la 

única forma en que podamos mejorar y trabajar en conjunto, de hacer oído precisamente 

a las inquietudes, planteamientos, sugerencia y propuestas y desde ahí es que se recoge 

todo esto hay varios elementos súper relevantes innovadores como el último que mencionó 

qué es el trabajo con pueblos indígenas y qué tiene que ver con la visión integral de la salud 

desde plantas medicinales pero también la implementación del laboratorio de prótesis 

dental esto es algo nuevo para la comuna y que lo estamos generando para abaratar 

costos pero también para generar más prestaciones y más acceso utilizamos dentro del 

plan de odontología popular la iniciativa de prestar más prestaciones en el sector rural y se 

ha podido ver en diferentes lugares en donde antes no se llegaba y que va también este 

laboratorio dental y que por supuesto nos alegra de poder avanzar en esto porque es 

mirando las necesidades de nuestra comuna y generando espacios para poder desarrollo 

desarrollarnos integralmente conectó el tema de la salud y eliminar definitivamente las 

brechas de acceso, esto es súper importante que la salud pública puede eliminar las 

brechas de accesibilidad, avanzar también hacia el SECOF de Antilhue también es otra de 

nuestras visiones se tenderán a mayores de 65 años en atenciones oftalmológicas también 

vienen a ayudar y a disminuir brechas y 1 de los puntos que hemos trabajado bastante tiene 

que ver precisamente con niñas y niños con trastornos espectro autistas hemos apoyado 

en la conformación de la organización. la felicitó directora y felicitó al equipo transmita no 

te vi nuestras opiniones de que es muy buen plan para trabajar en los próximos años. 

Concejal Saavedra: Revisando este plan participativo en donde yo también participé 

demuestra la transparencia del proceso ya que podemos ver las firmas de todos quienes 

participaron, por lo que esto demuestra que hoy en día las cosas están haciendo bien, así 

es como hay que trabajar en conjunto con la comunidad recopilando los antecedentes de 

problemáticas que se tengan en salud, frente a esto hoy me deja tranquilo y felicito su 

trabajo y el de su equipo. 

Concejala Martínez: saludar a las vecinas y vecinos del sector, funcionarias y funcionarios 

municipales que están presente, obviamente al equipo de salud y a su directora, felicitar la 

presentación vienen cosas muy innovadoras las comentaba con el alcalde acá, yo 

también fui funcionaria de la salud y precisamente en el área dental que es donde se ven 

algunas falencias como por ejemplo contar con un laboratorio que hace tanta falta para 

prótesis dentales que es muy caro, es un servicio que nos prestan y que nos cuesta bastante, 

por lo que el poder tenerlo e implementarlo es algo que requiere nuestra comuna y que 

obviamente se va a valorar bastante, ¿cuándo más o menos estaría implementado esto? 

Sr. Alcalde: es pronto pero aún no daremos fecha. 

Concejala Martínez: lo bueno es que lo vamos a tener y eso es un muy buen avance para 

nuestra comuna, por esto felicitó al equipo por todo el trabajo. lo otro es el dispensador de 

hierbas medicinales, ¿esto cómo se hará? 

Directora de salud: el mismo equipo de salud rural la semana pasada se capacitó con 

respecto a preparados terapéuticos, con recursos de promoción de la salud estamos 

trabajando en la creación de un invernadero este año y va a estar en la casa de adulto 

mayor y en ese mismo espacio el huerto terapéutico comunitario y que están cordialmente 

invitados a participar. 

Concejala Martínez: me parece excelente la idea, lo tienen bien pensado desde el inicio al 

final. Los felicito y reitero mi voluntad de seguir apoyándolo en todo. 

Sr. Alcalde: gracias concejala. 

Concejala Aburto: Saludar primeramente a todos los presentes, quiero felicitar a la señorita 

Camila que en conjunto a todo su equipo se nota que hay un trabajo organizado que ha 

sido preparado con mucha anticipación, con amplio criterio, participación de la 

comunidad en si y eso es muy importante ya que ustedes están donde la comunidad sabe 

realmente lo que necesita, porque es muy distinto hacer las cosas  en un escritorio a estar 

con la comunidad conversando con ellos y ver cuáles son sus necesidades. Así que 

agradezco personalmente todo el trabajo que han desempeñado como equipo, porque 
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de esa manera iremos saliendo adelante en lo que es salud en la comuna que por años 

hemos estado al debe, eso lo sabemos todos, hay mucho que hacer por los niños, 

adolescentes, adultos mayores y en general por toda la comunidad, así que las noticias 

que ustedes dan acá son excelentes y espero que se hagan realidad a corto plazo por el 

bienestar de todos. 

Sr. Alcalde: gracias concejal. 

Concejal Santibáñez: parto saludando a todos los presentes, felicitar el trabajo directora de 

usted y su equipo la construcción del plan que nos presentó es sin lugar a dudas contiene 

todos los elementos que 1 espera ver en una propuesta y sobre todo en el ámbito de 

incorporar la participación ciudadana de manera activa así que yo felicito su esfuerzo y lo 

que puedo ver es que están plasmadas las necesidades que realmente a 1 le comentan 

en las reuniones, siento que no es un plan que escapa a las necesidades y apuntan 

efectivamente a las que la comunidad nos ha planteado a diario. este es el segundo plan 

que nosotros analizamos como Consejo me hubiese gustado ver una comparación o un 

análisis de cómo estuvo la ejecución del plan del año pasado ya que el principal problema 

y lo que más se repite es el tema de la atención y asignación de las horas médico y en el 

plan del año pasado ese era la primera dificultad con un 30% de requerimiento de parte 

de la gente que se le consultó, entonces en cuanto a lo que nosotros podemos medir y se 

sabe que no se podrá dar 100% de cobertura o no le podremos dar todas las horas que 

solicita la comunidad ni funcionará al 100% o de la mejor manera ya que hay herramientas 

que no se tienen pero es bueno ir viendo cuánto es lo que podemos ir avanzando en cada 

ítem porque o sino el otro año va a seguir siendo este tema el más solicitado. está claro que 

no se puede dar completa satisfacción, pero es bueno el que nosotros podamos ir 

mostrando a la gente cómo se va avanzando en eso, si era un problema del 2021 al 2022 

sigue siéndolo desde el 2022 al 2023 es bueno tener el insumo o la comparación de cómo 

se ha ido avanzando por lo menos para ir en mejoras del sistema.  

Quiero solicitar en el tema de atención rural, yo tengo muy buenos comentarios del equipo 

y el reforzamiento que se ha hecho de parte del departamento se valora mucho porque 

contar con 3 equipos eso no es común en las comunas el tener ese despliegue de 

atenciones rurales, solo me han hecho ver la falta de un plan o un proyecto de mejorar la 

conectividad de nuestros recintos de salud rurales, por ejemplo que no tengan que venir al 

sector urbano obtener la información de exámenes de los pacientes, vamos a exigir en el 

presupuesto que lo trabajaremos dentro de estos días, Hay alternativas que están muy a la 

mano para poder mejorar eso, cómo es el tema de antenas de internet rural en donde 

usted puede contratar algún plan a muy bajo costo y esa antena le permite amplificar la 

señal débil en cualquier lugar de la comuna, así evitamos que una persona valla al recinto 

de salud y el profesional que lo atiende le diga que tiene problemas con el internet y no 

pueda ver su ficha, esto sería un gran avance para el sector rural.  

Directora de Salud: Con respecto a la conectividad en el sector rural no está en la 

presentación pero que aquí a fin de año tendremos. 

Sr. Alcalde: hay hartas cosas que se han hecho como intervención comunitaria, por lo que 

los invito a estar presentes cuando se hagan las cuentas públicas ya que ahí se planean los 

temas. 

Concejal Saldias: primero saludar a los vecinos presentes, me tiene muy conforme que 

llegue al consultorio las prestaciones de prótesis dentales ya que hace bastante tiempo se 

han venido pidiendo y que igual ha sido resultado de las mesas de trabajo que ustedes 

realizaron consultando a la ciudadanía, ojalá que el tiempo de espera para este servicio 

sea menor, ya que esto ¿viene para toda la familia? 

Directora de salud: las prótesis dentales son para una población específica, hombres y 

mujeres ya que los niños se atienden por JUNAEB. 

Sr. Alcalde: Eso es en el carrito nuevo que tenemos funcionando.   

Concejal Saldias: en los resultados que se entregan me faltan las redes de apoyo para el 

adulto mayor que todos sabemos que son importantes ya que al levantar información dan 

cuenta de esta falta. ¿Ustedes han seguido haciendo las visitas que hacían cuando un 
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adulto mayor tenía algún tipo de problema para legar al centro asistencial en el sector 

rural?  

Directora de salud: el mismo equipo de salud rural además de tener 3 equipos ahora 

cuentan con un equipo de atención domiciliaria.  

Concejal Saldias: se habla mucho de que los adultos mayores no son considerados y que 

se tiene muy poca empatía con ellos. La falta de horas para ellos es una constante y se 

habla mucho del método para entregar las horas de atención y la atención en si, 

antiguamente se entregaban todas las horas a las 8, consulto si se puede establecer un 

horario entre pacientes.  

Directora de salud: En ese punto en particular con la asignación de las horas, dentro de los 

objetivos que pusimos para trabajar era poner atención a las brechas que tenemos en 

atenciones para adultos mayores con discapacidad o del sector rural, por lo que la 

propuesta es implementar una nueva modalidad de agendamiento que la ideas es contar 

con él entre enero y febrero; en primero es realizar atenciones preferentes independiente si 

no hay hora a cierta hora de la mañana igual se le pueda facilitar la atención, esto porque 

se entiende que ha estado toda la mañana o aunque haya llegado más tarde la idea es 

no ser injusto con ese paciente y tengamos algo que ofrecerle; lo otro es poder tener en 

cuenta las particularidades de cada grupo etario por lo que al día de hoy hay un enfermero 

que categoriza en las mañanas. Es claro que nos queda bastante por avanzar en ese 

sentido, pero entre varias propuestas aparecen las soluciones.  

Concejal Saldias: por otro lado, el tema de la tenencia responsable de animales, a mi 

parecer sería bueno tener un canil para ello.  

Sr. Alcalde: frente a eso no hay solución, las necesidades que usted menciona son las que 

transversalmente no solo en el plan de salud, sino que también en la elaboración del 

PLADECO, que también es un instrumento de planificación que igual se ha participado acá 

y es súper necesario, estos temas son prioritarios frente a la comuna que lo solicita y que 

tenemos que organizar. Yo discrepo un poco con lo del canil, porque conversando con 

otros colegas alcaldes y alcaldesas que lo han hecho y da mal resultado, porque incentiva 

la despreocupación de quienes tienen mascotas o animales de compañía y termina siento 

espacios para que vallan simplemente a botar o abandonar perros.  

Directora de salud: En base a cada una de esas problemáticas, en la segunda parte 

profundizamos con los actores y las redes para abordarlas.  

Concejal Saldias: hay que dejarle claro a la comunidad que tenencia responsable no es 

solo esterilizar y chipiar, sino que también alimentar y cuidar.  

Sr. Alcalde: gracias concejal. 

Concejal Carrillo: saludar a todos los vecinos y agradecer todo el trabajo que ha generado 

usted directora junto a su equipo, la verdad es que tengo que tomar muchas de las 

palabras que dijeron mis colegas, sobre todo el colega Santibáñez que da a conocer que 

a nosotros nos hablan mucho de las necesidades y personas que a veces se sienten muy 

frustradas y complicadas porque generalmente la expectativas son altas y es ahí donde en 

cierto modo debemos ser un poco aterrizado y hablarle a los vecinos siempre con la verdad 

en relación a lo que se puede y lo que no se puede hacer, porque eso también es súper 

importante ya que somos un municipio chico esa es nuestra realidad, también hacer una 

observación en el ámbito de que se vea el autismo, pero me acaban de preguntar qué 

pasa con el ASPERGER que también se puede ver.  

Sr. Alcalde: está dentro de la presentación.  

Concejal Carrillo: decirle a la vecina que me hizo la consulta, que si está incluido.  

Sr. Alcalde: gracias concejal. Muchas gracias directora y es bueno que los vecinos de 

Riñihue se puedan enterar de este plan.  

Sometemos a votación.  

Concejal Santibáñez apruebo   

Concejal Carrillo apruebo  

Concejala Aburto apruebo  

Concejala Martínez apruebo 
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Concejal Saldias apruebo 

Concejal Saavedra apruebo 

Sr. Alcalde apruebo. 

EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE APRUEBA PLAN DE SALUD COMUNA 

DE LOS LAGOS, AÑO 2023, CUYO TEXTO SE ACOMPAÑA AL ACUERDO AL FINAL DE LA 

PRESENTEA ACTA. 

4.2.- SOLICITA RATIFICAR ACUERDO DE CONCEJO N° 177 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2016 QUE 

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR, DE LA COMUNA DE LOS LAGOS. PRESENTA 

PROFESIONAL A CARGO SRTA GERATTI LÓPEZ Y SRTA. TAMARA PASTEN DIRECTORA DE 

SECPLAN. 

Sr. Alcalde: les pido por favor que hagan una gran contextualización del porque tenemos 

que solicitar este acuerdo, por qué no se había ingresado anteriormente el plan regulador, 

adelante directora. 

directora de SECPLAN: buenas tardes alcalde concejales concejalas comunidad de 

Riñihue, este plan regulador viene a dar solución en el área urbana pero también rural en 

localidades como Riñihue, Folilco, Antilhue este proceso de plan regulador estaba desde el 

2019 guardado en una oficina, por lo que tuvimos que hacer es tomar los expedientes 

recopilar antecedentes o sea regularizar lo administrativo es harto trabajo, el alcalde nos 

mandató tratar de resolverlo y por eso lo pudimos resolver con el equipo pero por lo general 

lo que se hace en los municipios es que se contratan consultoras externas para hacer este 

proceso porque es mucho trabajo y complejo a veces el Gobierno regional financia estas 

consultoras pero como sabemos que es una necesidad y que no nos va a permitir seguir 

avanzando si no trabajamos en él. la profesional a cargo señorita Geraty les hará un 

resumen del proceso. 

Srta. Lopez: buenas tardes al concejo y a los presentes tal como lo menciona el punto de 

tabla estamos solicitando el acuerdo que ratifique un acuerdo tomado con anterioridad, 

este es el acuerdo 177 por parte del Concejo en donde los concejales de esa época 

aprobaron en el año 2016 el plano regulador, ese acuerdo viene a acompañar un informe 

en donde había una serie de observaciones que salen de la comunidad y que fueron 

respondidas por parte de una persona que estuvo a cargo del proyecto en este caso la 

consultora de ese entonces lo que sucedió es que ese acuerdo tendría que haberse 

decretado por la dirección que en ese momento tomó como contraparte el plan regulador 

y en el momento de tener el acuerdo y el decreto anotarlo en la viñeta de los planos del 

plan regulador y obtener las firmas correspondientes de los profesionales, en estos 

momentos nosotros estábamos obteniendo las firmas para poder hacer el ingreso en el 

MINVU  y lo que sucedió es que no teníamos el decreto, por tanto, en estos momentos no 

puede salir desde el municipio  porque aún no se decreta el plan regulador, en el 

documento que se adjuntó para el punto de tabla habla de un resumen de lo que involucra 

el plan regulador desde los inicios, desde la participación y de los objetivos que buscaban 

y también se encuentran los planos referentes a los nuevos radios urbanos propuestos para 

la comuna que en este caso es Riñihue, Folilco y también presenta la zonificación que 

actualmente no tiene el limite urbano de Antilhue y una ampliación de radio urbano de la 

ciudad de Los Lagos, decir también que es un extracto porque así también hay planos que 

hablan de vialidades estructurantes y no estructurantes las factibilidades sanitarias y un sinfín 

de otros antecedentes como los planos de riesgo que en este caso como ya fue aprobado 

en el 2016 nosotros solo hicimos un resumen a modo de entender que este es un nuevo 

concejo y buscamos la ratificación de ese acuerdo, entendiendo que como estamos 

haciendo el proceso de regularización de esto, más que nada es para tener actualizado el 

acuerdo y hacer un decreto al año correspondiente.  
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Sr. Alcalde: gracias a Geraty y a la directora, tal como habíamos mencionado 

anteriormente por problemas administrativos que no se hicieron en las administraciones 

pasadas nos ha tocado tener que subsanar todo esto desde el 2019, en donde estuvo el 

informe de la consultora y con eso debía haber sido ingresado a la evaluación del MINVU.  

Lo bueno de todo esto es que a pesar de las dificultades esta la voluntad de sacar esto a 

delante ya que lo necesitamos de forma urgente para la comuna y eso es lo que nos lleva 

a subsanar todos estos puntos, a todo el trabajo que se ha hecho en este tiempo para 

sacarlo adelante y mirar el desarrollo urbano de nuestra comuna.      

Srta. López: quisiera aclarar que el plan regulador no ha sufrido modificaciones desde el 

acuerdo del 2016, por lo que no hay algo diferente de lo que se mostró ese entonces, así 

que no están aprobando algo distinto.  

Concejal Saldias: una consulta técnica, con relación a las manchas negras que aparecen 

en la zona de riesgo que se demarca, sobre todo en la parte del rio Collilelfu, el puente de 

cemento y así sucesivamente hasta desaguar en el san pedro, para las personas que ahí 

quisieran regularizar ¿se hacen antes o después que salga en plano regulador? Ya que acá 

los locatarios que están ahí no tienen sus permisos de edificación o no lo han podido regular 

luego de tanto tiempo trabajando ahí.  

Srta. López: el plan regulador de cierta forma a los planos de riesgo los define, o sea el 

nuevo, ya que actualmente no hay una definición de un plano de riesgo propiamente tal, 

sino como usted dice zona de edificación del plan regulador, bajo esos parámetros 

entender de que en la actualidad debiese ser un poco más fácil regularizar esas 

propiedades antes de que salga el plan regulador, porque el nuevo trae un estudio que 

respalda esas restricciones, esa es una situación; lo otro es que el plan regulador en su 

momento se evaluó con respecto a los proyectos que se están en este momento 

aprobando o en estudio, por ejemplo el puente Collilelfu que reemplaza el puente mecano, 

propone una obra de ingeniería en donde hay una elevación de la calle, por tanto hay 

expropiaciones  que si bien ya están sociabilizadas conectan también con el parque 

Alderete y hay otras expropiaciones ahí que el nuevo plan no considera, entonces en esas 

circunstancias en donde hay una superposición de la zonificación con los proyectos nuevos 

que no condicen uno pudiera después hacer modificaciones al plan regulador pero una 

vez ya aprobado. 

Concejal Saldias: entonces se puede. 

Srta. López: así es, a eso se le llama rectificación y es lo que se nos recomendó cuando el 

plan regulador lo tomo dirección de obras, se conversaron estos temas y fue lo que se 

recomendó desde el ministerio es que no se modificara el plan regulador porque eso 

involucraba hacer nuevamente todo el proceso de participación y que fácilmente pueden 

pasar 3 años para volver a presentar el plan regulador.  

Concejal Carrillo: este plan regulador queda claro que viene a subsanar un montón de 

situaciones que tenemos de conectividad, también nos ayudaría un poco poder subsanar 

el problema que tenemos en la calle Conductor Núñez. 

Sr. Alcalde: en este caso el plan regulador establece las zonificaciones, lo que va a área 

habitacional, industrial, zonas de riesgo, todo eso, por lo que la vía que usted menciona 

está considerada, pero es otra cosa la que se debe hacer ahí y desde ese punto nosotros 

ya estamos levantando el trabajo para el diseño y de estudios de ingeniería para la 

pavimentación definitiva de lo que es conductor Núñez.  

Concejal Carrillo: fantástico. 

Sr. Alcalde: pero van por vías aparte. 

Concejal Carrillo: uno lo consulta porque los vecinos le preguntan, también viene a 

subsanar la conectividad en calle Arturo Prat que lleva al sector Equil. 

Sr. Alcalde: pudiera ser que el plan regulador pudiera integrar esa área, hay varios temas 

más allá porque es un monumento nacional y eso genera complejidad.  

Concejal Carrillo: También es una necesidad tener otra alternativa conectiva, porque en 

estricto rigor tenemos una sola y sería bueno ver otra alternativa en el sector Equil, Los Lagos 

va a seguir creciendo y ayudaría a descongestionar el centro.  
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Srta. López: el plan regulador viene a entregarnos zonas de edificación, hace un 

ordenamiento territorial y eso a partir de las normas urbanísticas, por lo que el sector que 

usted menciona actualmente es una zona industrial lo cual impide el uso habitacional, el 

plan regulador vendrá a hacer el cambio de zona industrial a habitacional mixto y eso 

facilitaría para que los vecinos regularicen y ahí las viviendas pueden quedar al día con lo 

edificado. El plano regulador vendría a apoyar esa situación y con respecto a las calles 

como usted menciona eso implica otro estudio.  

Sr. Alcalde: gracias, Sometemos a votación.  

Concejal Santibáñez apruebo   

Concejal Carrillo apruebo  

Concejala Aburto apruebo  

Concejala Martínez apruebo 

Concejal Saldias apruebo 

Concejal Saavedra apruebo 

Sr. Alcalde apruebo. 
EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL ARRIAGADA Y 

CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS, 

PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO 

SAAVEDRA CARRASCO, CON LA FINALIDAD DE HACER INGRESO DE LOS ANTECEDENTES DE LA 

MODIFICACION DEL PLAN REGULADOR DE LA COMUNA DE LOS LAGOS A LA SEREMI MINVU. SE 

APRUEBA RATIFICAR ACUERDO DE CONCEJO N° 177 DE FECHA 21/06 

/2016 DONDE SE APRUEBA EN FORMA UNANIME POR EL CONCEJO MUNCIPAL MODIFICACIÓN PLAN 

REGULADO DE LA COMUNA DE LOS LAGOS. 

(SE ADJUNTA ACUERDO N° 177 DE FECHA 26/06/2016) 

 

 

4.3.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO CAMBIO DE ESTABLECIMIENTO DE POSTA A CECOSF 

DEL RECINTO DE ANTILHUE Y NOMBRE ERODITA ARRIAGADA OLIVA. PRESENTA: SRTA. CAMILA 

GALLARDO, DIRECTORA DPTO. SALUD. 

Sr. Alcalde: adelante Directora.  

Directora de salud: tal como lo menciona el plan de salud comunal Antilhue ha crecido 

mucho y es beneficioso para la comunidad que su posta pase a ser SECOF, para esto ya se 

ha tenido conversaciones con el servicio de salud ya que la contratación del personal se 

hace con una parte del servicio y otra de parte del municipio, tuvimos la visita del la seremi 

de salud para ver que el recinto cuete con las características para su funcionamiento como 

SECOF, en este sentido la evaluación fue favorable por la seremi de salud y lo que si vamos 

a tener que hacer algunas ampliaciones; con respecto a que lleve el nombre de la 

funcionaria, fue algo que solicito la misma comunidad en reconocimiento a su labor por 

tanto tiempo.  
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Sr. Alcalde: muchas gracias directora, yo comparto esto y creo que hemos tenido 

momentos bonitos para hacer reconocimientos en vida, creo que eso es totalmente 

necesario que como comunidad no nos olvidemos de hacer estos reconocimientos.  

Concejal Saavedra: con respecto a poner como nombre en reconocimiento a esta 

funcionaria estoy completamente de acuerdo, ella tiene una vocación de servicio era 

espectacular, dejo la vara muy alta, es muy merecido el reconocimiento.  

Sr. Alcalde: muchas gracias concejal. 

Concejal Saldias: mi consulta era si las organizaciones estaban al tanto sobre el nombre. 

Sr. Alcalde: así es. 

Concejal Saldias: okey, yo hace bastante tiempo estoy en la comisión de salud y la verdad 

jamás han llegado reclamos de Antilhue sino al contrario muy buenas opiniones de la 

atención y como decía el colega de la vocación de servicio de la funcionaria y estoy de 

acuerdo con usted alcalde de que los reconocimientos sean en vida, aunque no estoy en 

desacuerdo con los póstumos, pero la idea es reconocerlos en vida, así que envío mis 

saludos por esos 40 años de servicio y por el reconocimiento.  

Sr. Alcalde: muchas gracias concejal.  

Concejala Aburto: yo nací en Antilhue y por situaciones de trabajo estoy acá en Los Lagos, 

conozco desde hace mucho tiempo a la Sra. Erodita, y se cómo se ha desempeñado 

profesionalmente y como persona también, ha dedicado toda su vida a atender lo mejor 

posible a Antilhue, siempre al servicio de la población por lo tanto se merece este 

reconocimiento de que este SECOF lleve su nombre, creo que es una excelente noticia y 

tal como lo ha dicho el alcalde y el colega Saldias los reconocimientos deben ser en vida, 

ya que les da la alegría de obtener el reconocimiento por todo el tiempo de servicio.  

Sr. Alcalde: gracias concejala. 

Concejala Martínez: no quiero quedar sin felicitar esta iniciativa por supuesto, el poder tener 

otro SECOF en nuestra comuna y además de eso que lleve el nombre de esta funcionaria 

que tuve el agrado de poder trabajar con ella, es muy querida en la comunidad, pero 

también en toda el área de salud. 

Sr. Alcalde: sometemos a votación.   

Concejal Santibáñez apruebo   

Concejal Carrillo apruebo  

Concejala Aburto apruebo  

Concejala Martínez apruebo 

Concejal Saldias apruebo 

Concejal Saavedra apruebo 

Sr. Alcalde apruebo. 

EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE APRUEBA CAMBIO DE 

ESTABLECIMIENTO DE POSTA A CECOSF DEL RECINTO DE ANTILHUE, Y ADEMÁS QUE EL CECOSF 

LLEVE POR NOMBRE ERODITA ARRIAGADA OLIVA, EN HOMENAJE A LA FUNCIONARIA QUE POR 

MAS DE 20 AÑOS ESTUVO A CARGO DE LA POSTA ANTILHUE.     

 

4.4- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA MODIFICACIÓN DEL OBJETIVO 2 DEL 

PMG DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.PRESENTA: ADMINISTRACIÓN. 

Sr. Alcalde: esto fue conversado en la comisión de finanzas. 

Concejal Saavedra: así es alcalde y fue aprobado por esta comisión.  

Sr. Alcalde: sometemos a votación.   

Concejal Santibáñez apruebo   

Concejal Carrillo apruebo  

Concejala Aburto apruebo  

Concejala Martínez apruebo 

Concejal Saldias apruebo 
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Concejal Saavedra apruebo 

Sr. Alcalde apruebo. 

EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE APRUEBA MODIFICACIÓN DEL 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 DEL PMG DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

QUEDANDO ESTE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

 

4.5.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA LA APROBACIÓN DE PROGRAMA 

“JUGUETES DE NAVIDAD, LOS LAGOS 2022”. PRESENTA: SRTA. FERNANDA OCHOA, DIDECO. 

Sr. Alcalde: esto paso por la comisión de finanzas. 

Concejal Saavedra: fue conversado con la comisión y fue aprobado por Javier Santibáñez, 

Alejandra Martínez y quien les habla Marco Saavedra.  

Sr. Alcalde: gracias concejal, se somete a votación. 

Concejal Santibáñez apruebo   

Concejal Carrillo apruebo  

Concejala Aburto apruebo  

Concejala Martínez apruebo 

Concejal Saldias apruebo 

Concejal Saavedra apruebo 

Sr. Alcalde apruebo. 

EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE APRUEBA PROGRAMA “JUGUETES DE 

NAVIDAD, LOS LAGOS 2022”, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
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4.4.- TEMAS DE INTERES COMUNIDAD DE RIÑIHUE. 

Sr. Alcalde: saludo a la presidenta señora Yenifer, también a la presidenta de la junta de 

vecinos de Piedras Moras señora Ruth Echeverria. 

Presidenta junta de vecinos Riñihue: buenas tardes señor alcalde, concejalas y concejales, 

agradecemos que estén presentes en nuestro territorio, la verdad es que es algo 

completamente necesario que nosotros podamos contar con la presencia del equipo; 

referente a las solicitudes que tenemos como organizaciones y también como junta de 

vecinos, a través de un oficio que la señora María soledad nos hizo llegar pudimos hacer 

una reunión para levantamiento de información pensando en las necesidades primordiales 

que tienen algunas organizaciones que quisieron participar en esta ocasión. 

El punto numero uno es del centro de padres del jardín Tralcancito y acá tenemos 

representantes de la directiva de ese centro. Ellos lo que nos solicitaron es principalmente 

gestionar señalética Que indiquen que en el lugar existe un establecimiento educacional y 

también un letrero para la disminución de velocidad ya que es muy importante para el 

jardín contar con esto. 

Como punto dos tenemos la pronta solución de la planta de aguas servidas que se 

encuentra justamente al lado del jardín, eso es un punto muy preocupante para ellos como 

padres es importante poder darle una solución con respecto a eso ya que varios de los 

niños del establecimiento presentaron en algún momento síntomas de mareos vómitos 

náuseas producto justamente de esta planta. 

como punto 3 solicitan ampliar las dependencias del jardín ya que en muy poco espacio 

para los niños y así también para la época de invierno poder hacer un patio techado o 

algo similar. eso es con respecto al centro de padres del jardín Tralcancito. 

Sr. Alcalde: Voy a dar respuesta al tiro, la solicitud de señalética hay algunos proyectos que 

hemos estado levantando frente a ello, pero en lo inmediato hay una señalética de zona 

de escuela que va a ser instalada durante este mes, sino en las primeras semanas de 

diciembre que ya está considerado para el jardín; el tema de la planta de tratamiento de 
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aguas servidas va a ser un punto que vamos a tratar más adelantito, ya que es un punto 

transversal a toda la comunidad así como el tema del APR, así que eso lo plantearemos 

más adelante, con respecto al tema de las dependencias como mencionaba nosotros 

sacamos el reconocimiento oficial lo que nos permite mejorar un poco la infraestructura 

ampliar la dotación, que eso fue un esfuerzo importante que hicimos a nivel comunal para 

poder cumplir con este reconocimiento como estamos en proceso de traspaso de la 

educación a servicios locales de educación es un poco complejo que nos 

comprometamos nosotros a aumentar la infraestructura porque estos son proyectos que 

por lo menos andando muy rápido nos va a llevar desde el inicio y formulación hasta el 

momento ya de entrega unos dos años a 3 años lo que si nosotros estamos perspectivando 

en estos momentos y esto es tanto para el jardín como para la escuela hay un comité de 

traspaso de los establecimientos educacionales al servicio local de Educación Pública y 

este comité en la región está presidido por la profesora Elizabeth Martínez además está 

integrada por don Tomás Mandiola Juan Carlos Atman y otro integrante de Panguipulli que 

en este momento no recuerdo su nombre, y mencionó esto porque nos vamos a reunir con 

ellos y voy a plantear todos los puntos que nosotros creemos que se tienen que incorporar 

al traspaso de la educación como por ejemplo el aumento de matrícula en Folilco el 

aumento también de matrículas los diferentes jardines infantiles es necesario que en el 

proceso de traspaso ya estén pensando en nuevos servicios locales en general proyectos 

de infraestructura y de dotación El Liceo Alberto le gana con 800 estudiantes necesita más 

infraestructura aparte de la que ya se está construyendo entonces todas estas necesidades 

que requieren aumento de dotación o aumento de infraestructura las vamos a traspasar 

inmediatamente a esta comisión que es la encargada de ver el traspaso a los servicios 

locales para desde ya ir avanzando en esto una cosa es que nosotros no lo podamos hacer 

por temas de tiempo y otra es que no nos preocupemos y traspasemos la información; así 

que eso es muy relevante y hay otra información que debo mencionar con el tema del 

colegio, eso es lo que le puedo comentar en cuanto al jardín. 

Presidenta de la Junta de vecinos Riñihue: otro.es del centro de padres de la escuela 

Enrique labbe, como primer punto ellos quieren cerrar el patio techado que tiene la escuela 

ya que falta una pared completa y no se puede utilizar en los meses de invierno segundo 

contar con un paso también cerrado, como punto 3 nos hablaron de la infraestructura en 

general y en relación a la multi cancha ojalá pudiera ser un cierre perimetral. 

Sr. Alcalde: desde educación lo que me mencionan son varios elementos, desde la 

confección del PADEM que también hay planteamientos desde los establecimientos 

educacionales y desde los fondos de apoyo a la educación pública más conocido como 

FAEP, tenemos una cantidad de recursos que nos permite invertir en mejoras en 

infraestructura por una parte también así en un mes determinado poder pagar sueldos 

poder pagar a profesores que se acogen a retiro, este fondo permite varias cosas, buenas 

noticias desde lo que se nos está planteando por lo menos ya hay voluntad política desde 

el Gobierno de poder estudiar la posibilidad de aumentar este fondo para el próximo año 

y pretendemos con este fondo hacer mejoras por lo menos a la escuela de riñihue dentro 

de varias infraestructuras que se han planteado; aparte hay una información muy buena 

sobre un proyecto que se presentó a la seremi de energía estos son 120 millones de pesos 

que se adjudican para la escuela de Riñihue para mejorar la infraestructura es lo que tiene 

que ver con aislación térmica. 

Presidenta Junta de vecinos Riñihue: es una muy buena noticia para la comunidad en 

general. 

Sr. Alcalde: esto es pensando en la eficiencia energética y responde a la gestión que hemos 

hecho de poder buscar recursos ya que si no los tenemos salimos a buscarlos, eso es lo que 

hay que hacer y en esta ocasión 120 millones de pesos para una escuela como la de Riñihue 

se va a notar, necesitamos ahorrar, necesitamos eficiencia energética, necesitamos tener 

mejores condiciones para las y los estudiantes y esto por supuesto que viene apuntado 

hacia allá. 
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Presidenta junta de vecinos Riñihue: la tercera organización que entrega sus inquietudes es 

COLARI esta es una organización que está funcionando desde el 2020 en el territorio y ellos 

tienen como parte de sus socios y en conjunto un comodato con el municipio por el sector 

del camping municipal, el cual nosotros también necesitamos poner claridad, ellos habían 

hecho una inversión en cuanto a infraestructura con un radier que se había realizado para 

que ellos puedan trabajar en ese lugar para el verano y eso fue destruido no sabemos 

específicamente por quién, pero fue destruido y vandalizado, por lo que en este momento 

ellos no tienen claridad en lo que va a suceder con ese punto que obviamente a nosotros 

como junta de vecinos que queremos trabajar y tener asociativas con las organizaciones 

que allí están y dejar esto en claro. dentro de sus inquietudes está el tema del agua potable 

ya que sin esta es imposible trabajar para el verano en el sector. Además, COLARI propone 

una ordenanza municipal para el turismo para organizar el trabajo en donde podamos 

armar una estructura con las diferentes organizaciones para trabajar alineadas en el 

desarrollo del turismo. 

Sr. Alcalde: manifestar frente a ello que por supuesto lamento como alcalde la situación 

que pasaron como cooperativa, acá hay un acuerdo de Consejo para poder apoyar al 

desarrollo económico de toda la comunidad acá no era que se le haya pasado el camping 

a una organización sino que se debía a generar espacios para poder desarrollarse ustedes 

han dado un paso ya bastante grande en conformarse como cooperativa y fue 

vandalizado el trabajo que estaban realizando en más de una ocasión y que lo llevó a 

tomar la decisión de no seguir con esto porque ya es un nivel mayor de agresividad y que 

termina repercutiendo en varios aspectos y que por supuesto este tipo de cosas no 

queremos que se repitan en Riñihue, lo que sí para dar respuesta a este punto y que tiene 

que ver con el camping municipal hay varios elementos que aún estamos terminando de 

afinar qué tiene que ver con cómo se va a administrar el espacio para esta temporada 

ante lo cual para la próxima semana tendríamos una reunión para poder abordar y definir 

todas estas áreas todas estas temáticas ya que es un bien de uso público bajo la tutela del 

municipio y tenemos que velar por su desarrollo íntegro por lo tanto así va a ser se va a 

convocar a las organizaciones relevantes de la comunidad para poder desarrollar un buen 

plan con parámetros claros desde un inicio que nos permita generar un orden apoyado 

desde lo administrativo. 

Referente a la ordenanza municipal de turismo me parece excelente que desde la 

comunidad y organizaciones se estén planteando este tipo de instrumento de planificación 

y de ordenamiento territorial porque finalmente pasa a ser eso les comento a grandes 

rasgos, hoy día mencionaba el trabajo que se esta levantando para declarar santuario de 

la naturaleza el río San Pedro por lo menos en una parte y poder trabajar en el paisaje de 

conservación en este caso en la protección de lo que es la Cuenca del río San Pedro y 

calle calle y tomamos la Cuenca desde el lago Riñihue aunque debiese ser tomada desde 

el lacquer en Argentina, pero es el instrumento que nos permite por una parte la 

conservación del río San Pedro y calle calle y por otra parte el ordenamiento y una 

gobernanza que permita desarrollar el turismo que permita desarrollar la conservación y 

todo esto que coexistiendo no necesitamos cerrar todo esto y que existe un parque sino 

que necesitamos un trabajo de base comunitaria, por lo tanto hay un avance ahí 

preparado, con esto quiero llegar a que la ordenanza es una meta y perspectiva que 

tenemos en primera instancia queremos desarrollar sellos de reconocimiento de calidad y 

de prácticas sustentables a través del paisaje de conservación, esto quiere decir que 

productoras productores servicios turismo que se esté desarrollando en el territorio pueda 

llevar el sello de paisaje de conservación que lo otorgaría la misma gobernanza, pero que 

viene respaldar quienes están en ese territorio y llevan ese sello tienen prácticas sustentables 

y son avaladas por todo el trabajo, entonces inicialmente partimos con eso es un trabajo 

que se está efectuando y levantando para ir decantando en una ordenanza municipal de 

turismo. 
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Presidenta junta de vecinos Riñihue: el punto número 5 es el comité de los rezagados, 

Eduardo que está presente es el encargado de este comité, las solicitudes de ellos tienen 

que ver con la entrega de los terrenos pendientes y también la solución definitiva xxxxxxx 

Sr. Alcalde: en esto nosotros lo habíamos conversado con la agrupación, tenemos el 

nombramiento del nuevo director de SERVIU, estamos esperando el cambio de esta 

dirección porque como ya sabíamos que se tenía que generar si hubiéramos avanzado 

con el director que se va hubiésemos tenido que empezar de nuevo con el que llega, 

entonces por mientras lo que se hizo es tomar algo de información y vamos a tener una 

reunión con él en las próximas semanas y es 1 de los temas obligatorios a tratar para poder 

trabajar en conjunto en una solución y encontrar una solución definitiva ya que llevan 

tiempo esperando. 

Presidenta junta de vecinos Riñihue: la última organización que me queda es el Club 

Deportivo Riñihue ellos están preocupados por el tema de la cancha que se encuentra en 

el sector, de parte del dirigente muy agradecido de toda la ayuda que ha recibido desde 

el municipio en todo este tiempo, pero obviamente prima el deseo de tener su cancha acá 

establecida. lo que solicitan es tener respuesta en cómo van los avances de esta cancha 

en el sector. 

Sr. Alcalde: le daré la palabra a la directora de SECPLAN para abordar el tema de la planta 

de tratamiento de aguas servidas y hay que esa fue solicitud del comité de agua. 

presidenta de la Junta de vecinos Riñihue: el comité de agua a través de Cristian Cifuentes 

su representante solicitan de manera urgente al municipio la compra de un filtro para hacer 

funcionar la máquina que extrae el agua del lago, según un estudio que se realizó de forma 

particular se encuentra contaminada con arsénico y este filtro ayudará a que se solucione 

el tema; el APR se adjudicó un proyecto de alrededor de 122 millones de pesos, pero recién 

en enero se comenzarán a mover los dineros, entonces esto se tiene que hacer antes de 

iniciar el verano, por lo que el representante solicita al municipio realizar la compra de este 

filtro que tiene un costo más o menos de 15 millones de pesos, se compra en el extranjero 

viene con garantía y servicio técnico; además él solicita en nombre del APR la escritura o 

los derechos de agua para poder postular a proyectos que van en directo beneficio de la 

comunidad. 

Sr. Alcalde: ese es el valor del filtro ¿cierto? entonces la solicitud del monto que hicieron es 

para eso. 

Sr. Cifuentes: ese es el costo que tiene el filtro, este filtro debe tener mantención el cual 

cuesta dos millones cada dos años 

Sr. Alcalde: eso lo entiendo mi pregunta ¿es si el APR pone algo ahí? 

Sr. Cifuentes: no 

Sr. Alcalde: nosotros a esta altura y con el avance del presupuesto municipal no tenemos 

esta cantidad de recursos, esto es muy encima y además estamos terminando el año. 

Sr. Cifuentes: esto ocurrió hace rato. 

Sr. Alcalde: pero la solicitud formal la estamos recibiendo ahora, porque yo recuerdo que 

ustedes habían visto otras alternativas antes, entonces por eso yo decía que para poder 

incorporarlo ahora es totalmente difícil, ya que en estos momentos no tenemos recursos 

propios, daré la palabra a la directora de SECPLAN.  

Directora SECPLAN: gracias alcalde, también me quiero referir al tema de la subvención 

porque lo estuvimos conversando con el concejal Santibáñez, porque se tuvo una reunión 

con la DOH y esta nos manifestó que se podía hacer una solicitud desde el municipio pero 

lo que le contextualizamos ese día al director fue que básicamente nosotros a los bomberos 

de toda la comuna le entregamos un monto de alrededor de 18 millones de pesos y Estas 

son 5 compañías más la de Antilhue, para las subvenciones de todo el año tenemos un 

monto similar que es de 15 millones, por lo que para el municipio entregar esa cantidad 

nunca se ha hecho, es algo que no es menor porque los recursos para todas las 

organizaciones de la comuna son 15 millones. ese día en la reunión yo creo que le quedó 

muy claro al director de la DOH y el presupuesto que ellos tienen o que tiene el Gobierno 
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regional es un poquito más, lo mencionó para claridad de que no se trata de voluntades, 

sino que de la distribución de presupuestos. 

Con respecto a la cancha voy a partir con buenas noticias, el convenio ya se firmó es decir 

que está en manos del Gobierno regional ese proyecto que comenzó con 50 terminó en 96 

millones nosotros tuvimos que hacer de nuevo la postulación para que pudiésemos lograr 

que se aumentarán los recursos y eso se consiguió, así que esas son buenas noticias nosotros 

esperamos que todo salga bien y en marzo ya estaríamos construyendo la cancha. 

Con respecto a la planta de tratamiento de aguas servidas yo quiero transparentar que es 

un tema bastante complejo para nosotros ya que tiene muchos factores que son técnicos 

como de permisos que no están resueltos y que tampoco es fácil de resolver, la propuesta 

técnica de parte del departamento de SECPPLAN es que nosotros tenemos que buscar un 

lugar para instalar una nueva planta de tratamiento, por qué nosotros no vamos a 

encontrar ahora por ejemplo teníamos unos recursos aprobados para una ampliación de 

esta planta pero la verdad es que no va a ser aprobado porque está cerca de un jardín, 

por lo tanto la mejor alternativa queda el equipo es que busquemos un terreno, hemos 

venido acá al territorio para poder realizar la propuesta la comunidad cuando tengamos 

alternativas de emplazamiento, por mientras conversamos con el director del 

departamento de obras y ellos estaban haciendo una mejora al lado, que no es una mala 

alternativa, pero necesitamos permisos de carabineros y ellos están mandatados a realizar 

esa insistencia para que los puedan ceder por un tiempo el terreno. Debe quedar claro que 

solo una propuesta hay que buscar un emplazamiento definitivo. 

Con respecto al comité de agua les comentaba que había un proyecto para el próximo 

año de parte de la DOH, que es una ampliación del diseño, Nosotros estamos en constantes 

consulta con la DOH porque sabemos que esta es una necesidad, les quiero transmitir que 

toda decisión que se tome desde el municipio con respecto al agua es solo para consumo 

humano, no tiene que ver con el camping ya que es complejo para el municipio hacerse 

cargo del camping con una solución provisoria para el verano porque la municipalidad 

tiene que velar por las personas de la comunidad no con los turistas, siempre es complejo 

poder dar esas ayudas obviamente siempre está la voluntad. 

Sr. Alcalde: yo quiero tomar el tema de la planta de tratamiento de aguas servidas ya que 

veo a una vecina que comenta que no es la solución, obviamente no es la solución 

definitiva por eso lo plantea la directora aquí la solución definitiva solamente va a pasar por 

ver una nueva planta de tratamiento de aguas servidas en otro espacio, finalmente es eso, 

no sacamos nada de generar otras expectativas ya que se han visto muchas alternativas, 

se han visto todas las posibilidades, pero ya sabemos que tenemos la traba de que está 

ubicada al lado del jardín y no vamos a seguir incursionando ahí. 

Directora SECPLAN: para finalizar comentar que nosotros hicimos una participación 

ciudadana acá junto al PLADECO para hacer un diagnóstico y lo que estamos trabajando 

en estos momentos y el alcalde es el impulsor de esto es poder cambiar la forma de 

planificar, así que se trabajar en eso y se les mostrara la cartera de proyectos en una nueva 

participación ciudadana para que la validen y ustedes no digan que es lo que quiere la 

comunidad, también hay otras ideas por acá dando vuelta y que hay que hacer, por lo 

que hay que dar prioridades sabiendo cual es la capacidad año a año , así que vamos a 

venir con esta cartera a Riñihue y ustedes van a tener que validar o cambiar también el 

orden de prioridades para ir avanzando en una perspectiva 2023.  

Sr. Alcalde: gracias directora. 

Concejal Saldias: con respecto a este tema yo recuerdo que se planteó en el Concejo y 

no sé si lo han visto en relación a un terreno qué es un retazo del terreno en donde hizo el 

camping colbún, ahí en la parte alta queda un espacio. 

Sr. Cifuentes: es en el sector sur de la línea férrea al otro lado de donde termina el camping, 

eso quedó de la compra que hizo colbún.  

Sr. Alcalde: sí lo recuerdo, ese planteamiento se hizo y es 1 de los terrenos que se ha estado 

evaluando. 
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Concejal Saldias: el problema que tienen con el agua, ¿es porque falta agua o solo es 

problema del filtro? 

Sr. Cifuentes: es un problema hídrico, es de la toma de agua, antes complementábamos la 

llenada de estanque con un pozo profundo que tenemos acá abajo, pero hoy en día está 

contaminado. 

Concejal Saldias: como bien dice el alcalde estamos en una fecha complicada en cuanto 

a presupuesto pero sí me gustaría ver algún tipo de ayuda o solución parche para esto y 

así los vecinos poder trabajar para el verano. 

Sr. Alcalde: esto nos pasó también el año pasado o sea este año en los meses de enero y 

febrero, así que como municipalidad estuvimos abasteciendo con camiones aljibes 

constantemente para que no pase que faltaba el agua, fue quizás un poco más 

porcionado, pero si hubo abastecimiento de agua, lo que yo creo que se va a tener que 

evaluar cómo usted dice concejal, es quizás ver otra alternativa, los 14 millones es imposible, 

pero sí para que tengan suministro pero considerando que ellos tienen un proyecto de 

ampliación que está adjudicado y que se tiene que hacer efectivo eso ya debiera 

comenzar en el verano, entonces mientras podemos ver esta solución ya que lo vimos 

anteriormente ya nos hicimos cargo constantemente en el verano de poder aportar en 

esto.  

Sr. Cifuentes: En marzo recién se liberan estos recursos para comenzar esta nueva etapa. 

Concejal Carrillo: nosotros le habíamos planteado lo del terreno y tengo entendido que 

quien vino a ver esto fue don Ricardo Bustamante, la directora de SECPLAN da a conocer 

que se está trabajando en ese tema ya que ahí se solucionarían hartos problemas, en 

cuanto a la planta de tratamiento y otras instalaciones más que se pueden generar en el 

lugar.  Lo del filtro se le dio a conocer hace varios meses atrás alcalde.  

Sr. Cifuentes: Con el tema del filtro es bastante complejo ya que hay un estudio que también 

llego al municipio porque yo lo solicite a Puerto Montt, es que cuando la planta de 

tratamiento se rebalsa cae al pozo, por lo que se le solicita al municipio es que nos ayuden 

con el estanque y no con camiones aljibe para sacar agua.  

Sr. Alcalde: ese informe está, pero acá como decía hay que ver la capacidad, en estos 

momentos no tenemos los 15 millones, entonces lo que se ha visto en otros espacios es poder 

hacer algún tipo de aporte, pero también se necesita que la misma organización lo genere, 

el tema del agua nosotros lo hemos hecho el abastecer con camión aljibe más una 

imposición, porque no nos impusieron, fue una voluntad de poder nosotros entregar el agua 

potable y eso está también para este año.   

Presidenta junta de vecinos Riñihue: como punto final nosotros como junta de vecinos 

recogimos todas las inquietudes de la mayoría de las organizaciones que quisieron 

participar de esta reunión y todas es el mismo tema, la planta de tratamiento y agua 

potable, Por otro lado el tema de la posta rural que para nosotros es un tema muy 

importante y no se ha tocado ya que queremos saber cuándo se va a realizar la entrega y 

por supuesto poder tener solución para todo este tipo de inquietudes que tenemos como 

comunidad, nosotros como Junta de vecinos lo que pedimos es que ustedes como equipo 

nos puedan hacer consultas o nosotros mismos acercarnos a ustedes y trabajar en conjunto 

esa es la dinámica que hoy nosotros estamos presentando, se nos ha hecho súper difícil el 

poder trabajar en cuanto a los recursos ya que hay muy pocos, nos hubiese encantado 

tener los recursos para ver el tema del filtro para que se solucione el tema, ya que este filtro 

es la solución definitiva. 

Sr. Alcalde: directora, ¿alguna información sobre la posta? 

Directora de SECPLAN: en este tema la dirección de obra me dio a conocer que hay buenas 

noticias está listo el tema eléctrico iban a resolver el tema de algunos permisos que hay que 

sacar, así que está la voluntad de terminar esa posta.  

Vecino: en eso a la empresa no se le sacan multas 

Sr. Alcalde: se pueden sacar, pero se corre el riesgo que no terminen la obra, así que se 

priorizo eso, se han cursado algunas.  
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Directora de SECPLAN: se me había quedado el tema de los reductores de velocidad, 

estamos trabajando con tránsito en un plan piloto que ya fue financiado y que está dando 

buenos resultados sobre todo que dentro de la comuna no los teníamos y ahora estamos 

en la etapa 2 que tienen que ver con vías de vialidad, por lo tanto, tienen otro tipo de 

normativas, pero que tienen diseños similares, así que son buenas noticias ya que nos han 

solicitado en varios sectores. Por último, decirles que siempre es bueno que todas las 

solicitudes la oficialicen por escrito, para tener el registro.  

Vecino: quisiera consultar sobre la barcaza. 

Sr. Alcalde: con respecto a eso la semana pasada estuvimos en reunión con las fuerzas 

armadas quiénes son finalmente los que otorgan los permisos de concesiones marítimas a 

los diferentes permisos que correspondan, en el lago Riñihue para el funcionamiento de esa 

barcaza no existe ningún permiso en estos momentos, eso es importante que todos lo sepan 

y que manejemos esa información porque no existe la autorización, entonces nosotros ya 

sabemos que no va a poder funcionar mientras no tenga el permiso y los permisos llevan 

tiempo. además, lo referente a lo que es acceso de playas la concejala Martínez dará 

alguna información. 

Concejala Martínez: gracias alcalde, yo hice gestiones con bienes nacionales y le solicité 

una visita al sector, precisamente por el tema de la barcaza y el cerco que tienen ahí, ellos 

me contestaron que vendrán y tendrán una reunión con la comunidad y además de eso 

una visita, esto será en dos semanas más me confirmaran fecha así que nos tenemos que 

poner de acuerdo para que ustedes puedan participar. 

Sr. Alcalde: eso tiene que ver con el cuidado y el uso de las playas públicas, porque hay 

normativas que hay que respetar y hay que generar los accesos correspondientes a los 

bienes nacionales de uso público. 

Vecino: Los accesos que están por decreto ¿no pueden ser limpiados? 

Sr. Alcalde: si, hay que ver cuáles son y generar una limpieza y poderlo generar con los 

vecinos. 

Presidenta junta de vecinos Riñihue: hemos estado trabajando alrededor de estos últimos 

tres meses en lo que es la mantención de lo que es el camping principalmente, nos falta la 

parte de arriba donde quedan las carpas, eso ya lo estamos viendo con los vecinos.  

Vecino: acá en la comuna ¿tenemos empresa global de mantención de caminos? 

Sr. Alcalde: no, la empresa se fue a quiebra. El trato directo con otra empresa debiera estar 

listo en diciembre según vialidad.  

Para finalizar agradezco a la presidenta.   

 

5.- VARIOS 

 

5.1.- Concejal Santibáñez: quiero solicitar a nombre de organizaciones y vecinos del sector 

un plan de extracción de la basura para el verano, que no sea el recorrido normal de 

extracción de basura, sino que se ejecute un plan ya que aumentan los volúmenes 

exponencialmente en los meses de verano, el verano pasado hubo problemas nosotros 

pudimos constatarlo en terreno y está claro que es normal que el municipio no da abasto 

con la cantidad de basura que se genera en el tema estacional, pero por lo mismo poder 

crear un plan para ver este tema que se sabe que se viene y que no se puede enfrentar 

con las mismas herramientas que se enfrenta la extracción de basura durante el período 

normal del año. 

lo segundo, es que en una reunión pasada el dirigente del APR me dio a conocer que había 

un tema pendiente con los derechos de agua, no sé si ha habido avances, eso me lo 

plantearon anteriormente. 

Directora de SECPLAN: nos llegó dentro de las solicitudes, en nuestro registro no aparece 

que nosotros seamos propietarios de los derechos de agua por lo que se le envió al asesor 

jurídico, así que estamos revisando para poder dar una respuesta. 
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Concejal Santibáñez: eso es bueno porque no se le puede pedir a alguien que transfiera 

algo que no aparece en los documentos legales que es titular o dueño, pero me 

comprometo a estar pendiente de ello. 

lo último alcalde es que de acá de Riñihue comentado que es importante tener 

información ni hacer las gestiones necesarias con usted liderando el tema para la 

concreción lo antes posible del proyecto de la costanera, éste se presentó nosotros 

participamos de la etapa de participación ciudadana, en esa reunión se nos manifestó que 

dependía mucho de la programación Del Ministerio de Obras Públicas que tenía para el 

proyecto de ejecución que podía ser 3 a 5 años y que no se hacían gestiones o se 

entrampaba en alguna de las etapas el compromiso que se asumió con los vecinos y 

también había gente de su equipo, era que lo que se necesitará para poder ganar un año 

o más se iban a hacer las gestiones pertinentes. 

Eso es todo en cuanto a Riñihue, con respecto a los temas del sector urbano solo pedirle 

que nos informe ya que había un problema en Calle Matta por un cierre, los vecinos han 

tenido reuniones con el equipo municipal liderado por el departamento de tránsito, 

también participé de la última reunión que se realizó en la biblioteca y no quedó muy claro 

la decisión en que va a pasar con eso, por lo que solicitó nos informe sobre decisión de 

cerrar calle Matta. 

Sr. Alcalde: Con respecto a las gestiones en su minuto vamos a dar cuenta, por supuesto 

que tomamos y haremos todo lo posible para el proyecto de borde lacustre y lo de calle 

Matta, hay una decisión sí o sí tomada que es mover al comercio ambulante del sector 

céntrico y desde ahí se está trabajando en participación ciudadana para ver varias 

alternativas, eso es lo que puedo informar.  

 

5.2.- Concejal Carrillo: En estos puntos varios voy a abordar algunos temas que ya se vieron, 

Se solicita la instalación alcalde de una Cámara de seguridad de esas que se ganaron con 

el FONDEVE, lo que yo le había mencionado en alguna oportunidad la posibilidad de 

instalar una Cámara en el retén. 

Sr. Alcalde: esos fondos son de seguridad concejal. 

Concejal Carrillo: Perdón era SUBDERE, los vecinos plantean esto ya que los robos y actos 

delictuales han aumentado acá en el sector, entonces ellos quieren ver que se pueda 

analizar la iniciativa de las cámaras. 

Por otro lado, están solicitando sobre la entrega de la posta de Riñihue, cuáles serían las 

fechas. También solicitan que en lo posible se contrate a un funcionario en el tema de la 

posta que sea local dado que eso permitiría un mejor funcionamiento. 

Están solicitando también un plan de transporte de Riñihue a flor del lago, es una necesidad 

que están planteando los vecinos. 

En los puntos correspondientes al sector urbano quisiera que se nos informe sobre la 

instalación del semáforo de emergencia que supuestamente se iba a instalar en la 

intersección de las vertientes, creo que eso estaba caminando. 

Sr. Alcalde: gracias concejal, Lamentablemente no hay buenas noticias con el semáforo 

de emergencia ya que la respuesta que hemos recibido es que no existe una posibilidad 

de realizar una instalación de ese tipo, hemos seguido planteando ya que nos parece 

contrario a lo que se mencionó en la sesión de Concejo ya que estaban todas las 

voluntades de financiarlo, pero cuando se hicieron todas las averiguaciones desde el 

departamento de tránsito es la información que nos entregaron, que lamentablemente por 

normativa no es posible.  

5.3.- Concejala Aburto: por el momento yo no voy a presentar puntos varios, los voy a dejar 

para el próximo Concejo ya que no son tan relevantes.  

Sr. Alcalde: gracias concejala.  

 

5.4.- Concejala Martínez: con respecto a la embajada cultural me gustaría saber, ¿se 

puede repetir acá en Riñihue? porque la verdad es que necesitamos más actividades 
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como esa acá en la localidad, tenemos muchas emprendedoras y emprendedores así que 

se tiene que replicar. 

El tema de la cancha ya se tocó, yo había solicitado anteriormente en reunión de Concejo 

información no solo de esta cancha sino también la de chanco, qué son los dos clubes que 

están en la misma situación, así que me alegro que vaya avanzando. 

El centro médico rural de flor del lago, ahí hay vecinas que me han solicitado que puedan 

ver el tema de las luminarias ya que en algunos boxes no funcionan, lo ideal es tener una 

respuesta pronta de qué se va a hacer y cuándo. 

Con respecto a la locomoción que mencionó mi colega a flor del lago, quiero que sepan 

que yo estuve en contacto con el dueño de los buses y dijo que hoy fue su primer recorrido 

y lo seguirán haciendo lo único que pide es que se puede hacer constante, que los vecinos 

no ocupen sus vehículos en lo posible y use la locomoción pública para poder darle 

continuidad al servicio y pueda ser rentable para ellos también realizar ese recorrido. 

 

5.5.- Concejal Saldias: en relación al servicio que comentaban mis colegas de transporte 

los vecinos querían ver la posibilidad de conversar con los dueños de estos buses que los 

recorridos sean más frecuentes y que quizás no se ocupan por qué no se informan del 

horario de los recorridos, ante eso quizás usted podría conversar con los dueños a través de 

CODEBUS. 

Con respecto al cierre de calle Matta, hemos estado hablando con varios locatarios y hay 

un fuerte sentir de estar en contra de este proyecto, yo creo que es un tema que ustedes 

debiesen evaluar ya que viene a complicar bastante el funcionamiento de los locales que 

allí se encuentran. 

Quiero aprovechar la instancia de saludar a la corporación que hoy nos acompaña Y 

quizás poder darle la palabra a la presidenta para que nos comenté lo que han estado 

haciendo. 

Sr. Alcalde: Gracias concejal. 

 

5.6.- Concejal Saavedra: primero quiero agradecer todas las inquietudes entregadas por la 

presidenta. 

Quisiera ver la posibilidad de que instalen la señalética de carga y descarga de camiones 

ya que han tenido inconvenientes con carabineros. 

El otro tema en la delegación de Antilhue que hay que hacerle una mantención al pasto 

que está súper largo sobre todo la parte central. 

En Antilhue se cortaron los árboles y quiera saber que va a pasar con la madera ya que 

debería quedar en la localidad porque hay necesidad, hay que parar 2 iglesias que están 

deterioradas, lo ideal sería poder hablar con el presidente de la junta de vecinos.  

Sr. Alcalde: gracias concejal. Voy a recordar un poco con respecto a lo que tiene que ver 

con el uso de bienes de uso público, yo creo que a veces se da por hecho de disponer de 

bienes de uso público como si fueran de uso de todos, antes de hacer todo este tipo de 

acuerdos ya que no existen, yo no he conversado con el presidente de la Junta de vecinos 

y me parece importante aclararlo porque se presta para equívocos y confusiones, primero 

hay que formalizar, no podemos dar por supuesto qué se va a hacer y empezamos a hacer 

todo un tema detrás, sin hablarlo con la persona que corresponde y sin tener un acuerdo 

claro, lo que corresponde en este caso y nos costó un mundo hacer las gestiones para los 

cortes de árboles que son de gran envergadura y que finalmente ponían en peligro la 

integridad de la estructura pública, privada o de seguridad, se dejó despatillar algunos 

árboles para hacer leña y terminó haciendo un tremendo problema porque ahí el 

presidente de la Junta de vecinos junto con el directorio estaban buscando un mecanismo 

que finalmente terminó provocando una confusión mayor a la utilidad que se estaba 

prestando, pero lo que nosotros hemos planteado es destinar esa madera para bienes 

públicos, esto tiene que ver con mejoramientos de bancas o mejoramiento de un montón 

de infraestructura pública que es necesaria, todo lo demás no hay ningún problema en 

conversarlo, pero no demos por hecho cosas que todavía no se han acordado. 
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Concejal Saavedra: solo mencionar que el presidente de la Junta de vecinos envió la 

solicitud con el detalle de cuánto material ocuparían las iglesias, en cuanto a la leña que 

usted menciona un funcionario llevo para su uso, siendo que ellos tienen un sueldo y todo, 

debería ser para personas que necesitan  

Sr. Alcalde: si usted tiene pruebas de eso, necesito las fotos y la denuncia.  

Concejal Saavedra: correcto, lo hare.  

Vecina: hace como dos meses participamos de la jornada de planificación y confección 

del plan de gestión de la reserva de la Biosfera, eso es nacional, por lo que yo no sé en qué 

habrá quedado la gestión por parte de la municipalidad ya que actualmente se está 

haciendo un llamado para que organizaciones del territorio sean parte del Consejo y con 

esto llegar a tomar decisiones con respecto a la reserva. en una reunión se nos habló de la 

confección de una ordenanza que sea específica para la reserva, la solicitud de parte de 

nosotras es que se pueda ir avanzando en estas gestiones que son importantes para la 

comunidad. 

Sr. Alcalde: se recogerán todos los temas y trataremos de generar mas reuniones de trabajo 

frente a esta temática y seria ideal que pudiera participar. - 

Siendo las 15:13 horas se da por finalizado el concejo ordinario de concejo municipal del 

día de hoy.  

 

ACUERDOS  

 

ACUERDO N° 206: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO 

RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBÁÑEZ BÁEZ, 

CARLOS CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTÍNEZ 

FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE APRUEBA PLAN DE 

SALUD COMUNA DE LOS LAGOS, AÑO 2023, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
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ACUERDO N° 207: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE 

SR. ALDO RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER 

SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA 
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CARRASCO, CON LA FINALIDAD DE HACER INGRESO DE LOS ANTECEDENTES DE LA 

MODIFICACION DEL PLAN REGULADOR DE LA COMUNA DE LOS LAGOS A LA SEREMI 

MINVU. SE APRUEBA RATIFICAR ACUERDO DE CONCEJO N° 177 DE FECHA 21/06 

/2016 DONDE SE APRUEBA EN FORMA UNANIME POR EL CONCEJO MUNCIPAL 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR DE LA COMUNA DE LOS LAGOS. 

(SE ADJUNTA ACUERDO N° 177 DE FECHA 26/06/2016) 
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ACUERDO N° 208: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE 

SR. ALDO RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER 

SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA 

CARRASCO, SE APRUEBA CAMBIO DE ESTABLECIMIENTO DE POSTA A CECOSF DEL 

RECINTO DE ANTILHUE, Y ADEMÁS QUE EL CECOSF LLEVE POR NOMBRE ERODITA 

ARRIAGADA OLIVA, EN HOMENAJE A LA FUNCIONARIA QUE POR MAS DE 20 AÑOS 

ESTUVO A CARGO DE LA POSTA ANTILHUE.  

ACUERDO N° 209: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE 

SR. ALDO RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER 

SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA 

CARRASCO, SE APRUEBA MODIFICACIÓN DEL OBJETIVO ESPECIFICO 2 DEL PMG DEL 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

QUEDANDO ESTE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

ACUERDO N° 210: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE 

SR. ALDO RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES PRESENTES SRES. (AS) JAVIER 

SANTIBÁÑEZ BÁEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA 

CARRASCO, SE APRUEBA PROGRAMA “JUGUETES DE NAVIDAD, LOS LAGOS 2022”, 

SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
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ALDO RETAMAL ARRIAGADA 

ALCALDE 

 

 

JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ    CARLOS CARRILLO CONTRERAS 

 CONCEJAL      CONCEJAL                                                                                                                                                 

 

 

PARMENIA ABURTO ABURTO    ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES 

CONCEJAL      CONCEJAL 

 

 

ALEXIS SALDIAS MORAGA    MARCO SAAVEDRA CARRASCO 

CONCEJAL      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                              MARIA SOLEDAD ESPINOZA MUNITA.  

      SECRETARIA MUNICIPAL      

   

 

 


